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Lada sin costo:

Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Puebla

CON
DERECHOS



Las personas migrantes 
son aquellas que salen, 
transitan, llegan a un 
lugar distinto al de su 
lugar de origen.

En México las personas 
migrantes gozan de los 
derechos humanos que 
reconoce la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales

Recibir un Trato digno.- A no ser 
discriminado por tu origen, nacionalidad 
o condición migratoria.
Al respeto a su Integridad personal.- A 
no ser maltratado por las autoridades y a 
no ser sujeto de torturas o tratos 
inhumanos o degradantes.
A su Libertad personal.- En México, la 
situación migratoria de una persona solo 
puede ser verificada por el Instituto 
Nacional de Migración. No pueden ser 
detenidos por policías o autoridades 
municipales o estatales solo por su 
condición de indocumentado.
A todas las garantías del debido 
proceso.- Derecho a saber el motivo de 
tu detención, a ser asistido legalmente, a 
que se le avise a tu consulado, a ser 
llevado ante autoridad competente, a un 
traductor y a un proceso apegado a la 
ley.

Observar las leyes.

Respetar a las autoridades en el ejercicio 
de sus funciones.

A solicitar Refugio.- Si vienes huyendo de 
la violencia o de otros hechos que ponen 
en peligro tu vida, en tu país de origen.
A retornar a su país de manera segura y 
ordenada.- Si así lo deseas puedes 
acogerte al programa de Retorno 
Asistido del gobierno Federal.
A recibir atención médica.- En casos de 
accidentes o necesidad de atención 
médica puedes acudir a hospitales 
públicos.
Acceso a los servicios de educación.- Si 
resides en territorio mexicano tienes 
derecho a la educación así como tu 
familia. 
A recibir los servicios del registro civil.- 
Puedes acudir a tramitar actas de 
matrimonio, nacimiento y defunción.

Menores migrantes
Si eres menor de 18 años, además de los 
anteriores tienes derecho: 

A no ser separado de tus familiares, si son 
detenidos por la autoridad migratoria.

Si viajas solo/a, a ser documentado 
provisionalmente como Visitante por 
Razones Humanitarias, cuando así 
convenga tu interés superior como menor.

Víctimas del delito
Si durante tu tránsito en México, fuiste 
víctima de un delito tienes derecho:

A solicitar la condición de estancia de 
Visitante por Razones Humanitarias.


